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9.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blioo necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decret adas. en su caso, por :30 autoridad competente. 

10. La Administración se reserva el derecho a tomar de la 
concesión loo volumenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de SlQuélla. 

11. Se otorga esta concesión por un periodo de noventa y 
nueve años, dej ando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero con la obligación de ejecut ar las obras ne
cesarias para conservar o susti,tuir las servidumbres existen
tes y sin que el concesionario pued·a dar a ias aguas destino 
distinto de aquel para el que se conceden. 

12. El concesionario queda Obligado a renel' las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de fiHca
ciones que puedan originar perjuicio a tercero y habiendo de 
suministrar el agua en perfectas condiciones de potabilidad. 

13. Queda prohobido el vertido al cauce público, sus riberas 
o márgenes de escombros u otros ma teriales, sieIJ,do responsa
ble el Ayuntamiento concesionario de cuan'tos daños puedan 
producirse por este motivo al dominio público, a terceros o a 
ios aprovechamIentos inferiores, asi como a la fauna acuicola. 
qUedando obligado a llevar a cabo 10$ trabaljos que la Adminis
tración le ordene para la extracción de los escombros vertidos 
al cauce durante las obras 

14. No podrá efectuarse ninguna clase de ooca en el apro
vechamiento sin dar cuenta a la Comisaria de Aguas del Nor
te de España quien la autorizará previ·as las comprObaciones 
que estime necesarias, SI procede. ni dedicarse el caudal de 
agua a fin distinto de aquel pa,ra el que fué concedido. 

15. Una vez terminadas ~as obras y antes de iniciarse el 
suministro de las aguas al vecindario, el Ayuntamiento de :Osur
bil a.portará certificados oficiales de análisis qUimico y bacte
riológico de las mismas. en los que figurará su calificación des
de ambos puntos de vista. viniendo obligado el Ayuntamiento 
citado, en el caso de que la potabilidad fuera deficiente. a 
instalar una estación depuradora, cuya eficacia comprobacá m 
Comisaria de Aguas. que garantice la pureza bacteriffiógica de 
las aguas, sin cuyo requisito no se permi,tirá su suministro al 
vecindario 

16. El AyuntamIento concesionario queda obligado a tener 
las obras· en perfecto estado de conservación. evitando toda 
clase de filtr aciones y habiendo de suministrar el agua en per
fectas condiCIone/' de potabilid ad. a cuyo fin, y con indepen, 
dencia de los análisis que se prgotiquen al finalizar las obras. 
la Comisaria de Aguas del Norte <le España podrá exigir, siem
pre que lo estime conveniente. ~a aportación de certificados ofi
cl'aJes de análisis químico y bac,teriológico de las aguas. 

17. El Ayuntamie'nto petIcionario queda obligado al cum
plimiento estricto de 10 dispuesto en las Ordenes ministeriales 
de 1 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962. sobre ver· 
tido de aguas residuales en cauce público, habiendo' de pro
mover la correspondiente solicitud de autorización dentro de 
un plazo de cuatro meses 

18. El depÓSito de; 1 por 100 del presupuesto de las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio público, constituído como fian
za provision al quedará como fianza definitiva para responder 
del cumplimiento ':le estas condiciones y será devuelto al Ayun
tamiento concesionario UIl3 vez haya sido aprobada el aota de 
reconocimiento final de las obras 

19. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de· estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigemes declarándose la caducidad según ~os trá
mi,tes señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Bios guarde a V S muchos años. 
Madrid , 12 de a;bril de 1967.- EJ Director general, por de

legación . A Les 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza a la Comisión 
Especial de Vegas de Calatayud para modificar la 
actual toma de superficie de agua del río Ribota, 
que vienen utilizando sin la competente autoriza
ción e inscripción a su nombre, de la denominada 
vega de Solana de Ribota. 

Don Manuel Morenf' Chueca, como Presidente de Juez de 
Campo-Presidente de la Comisión Especial de Vegas de Cala 
tayud (Zaragoza) , ha solici ¡·ado autorización para modificar la 
actual toma de superficie de aguas del río Ribota que vienen 
utilizando desde tiempo 1nmemorial, sin la competente autOriza
ción .e inscripción a su nombre, med!an~ ejecución de una gale
ría transversal a dicho río que capte las subálveas del mismo, 
con arreglo a proyecto unido a dicha solici,tud y con destino 
a su aceqUia de riegos de la denominada «Vega de Solana de 
Ribota», y . 

Esta Dirección General ha resuelto: 

A) Aprobac con caráckr provisional y a reserva de lo que 
en definitiva se acuerde en su día sobre el expediente de ins
Cripción del aprovechamiento de aguas que desde tiempo inme-

moria;l viene derivando del río Ribota, en término municipal 
de Torralba de Ribota (Zaragoza), mediante el azud de «El Pra
do», para la acequia de La, Solana de Ribota, un volumen de 
39 litros por segundo con destino a riego de 39 hectáreas de sus 
vegas, la denominada «ComISión especial de Vegas de Cal ata
yud», el «Proyecto de captacJón subálvea de las aguas de dicho 
río para la acequia y destino expresados», presentado por la 
misma con instancia de fecha 18 de septiembre de 1963, suscrito 
en Zaragoza a 22 de junio del mismo por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don Conrado Sancho Rebullida, por 
un presupuesto de ejecución material de 184.4'36,42 pesetas en 
cuanto no se oponga a las condiciones que luego se expresarán, 
debiendo completarse dicho p.royecto en el plazo de tres (3) meses 
contados a par,tir dé la publicaCión de esta d!&posición en el 
«Boletín Oficial del Estado» con otro complementario del mismo, 
en el que se estudien y proyeeten las obras necesarias para deri
var 18 lit ros por segundo de la mancionada acequia de La So
lana entre su toma y el módulo, caudal que deberá conducirse 
hasta la toma de aguas de la aceqUia de la «Comunidad de 
Regantes de la Vega de Sesé y finca La Redonda» o hasta 
cualqUier punto de dicha acequia ' anterior a la primera boquera 
para sus riegos, modificándose justificadamente si fuese preciso 
y a juicio de la Comisaría de Aguas del Eibro la proyectada 
situación del módulo para su mayor perfección y utilidad de los 
fines a que ha de servi.~ 

B) Acceder a lo solicitado por dicha Comisión especial, tam
bién con carácter supeditado a las reservas expresadas en el apar
tado A) , así como a lo que .,e resuelva sobre el acta de replanteo 
del conjunto de las obras a realizar y de los posibles derechos 
preexistentes afectados con las siguientes condiciones: 

1.a Las obras del conjunto de los proyectQs a que se refiere 
el apartado A), después de aprObado por la Comisaría de Aguas 
del Ebro el complementario del presentado, se ajustarán a dichos 
proyectos, pudiendo dicha Cl/misaría autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento de las proyectadas y que 

_ no ' impliquen modificaciones en su esencia ni alteren la de las 
condiciones de la presente áu,torización. 

2.& . Dichas obras deberán empezar dentro de los tres (3) 
meses contados a partir de h publicación de esta autorización 
en el «Boletin Oficial del EstadO», debiendo quedar terminadas 
dentro de los doce (12\ conté,dos a partir de la misma fecha de 
publicación. sin que durante su construcción y subsiguiente 
explotación se impidan ni menoscaben legítimos derechos de 
aprovechamientos inferiores qUe pueden · ser afectados. 

3.a La Comisión especia;. peticionaria viene obligada asi du
rante la construcción de las ',Ibras como durante su explotación 
a suministrar en la toma de aguas de la aceqUia de la «Comu
nidad de Regantes de ·.a VE'¡;a de Sesé y finca La Redonda» 
o en cualquier punto dI:! ella an terior a la primera baqueta de 
sus riegos un caudal dt' dieciocho (18) litros de agua por segundo 
de tiempo a petición · de los "pgantes de dicha Comunidad y con 
la frecuencia no superigr a un .día de veinticuatro horas de 
cada doce días de igua.! dur".ción. 

4." La Administración ne responde del posible caudal que 
pueda ser cap tado con la nueva modalidad de toma que se. pro
yecta, cualqUiera que se"n l . ", causas de su aumento o disminu
ción, pero bien entendidc que el utilizado. por la Comisión espe
cial peticionaria no ha de ·'xceder del que en su día se fije al 
resolver sobre el expediente de inscripción. siendo el provisional 
de ahora de 39 litros po rsegundo para las 39 hectáreas que riega 
con tope máximo de 8.000 meLros ·cúbicos por hectárea realmente 
regada y año. y sin perjuick de que con preferenCia y en todo 
momento queden garantizadN y en disposición de \ suministrar 
los 18 li tros por segundo un día completo de cada doce a que 
tienen derecho los usuarios de la acequia de la expresada «Co
munidad de Regantes de la Vega de Sesé y finca La Redonda». 

La Comisaría de Aguas del Ebro. comprobará especialmente 
el cumplimiento estricto de esta condición. 

5.a La inspección y vigil ·.' ncia de las obr'as e instalaciones, 
tanto durante su construcclón como en el período de explota
ción del aprovechamiento de que se trata, quedarán a cargo 
de la' Comisaría de Aguas de. Ebro, siendo de cuenta de la Co
misión especial peticionaria o de la Entidad o Comunidad que 
en su día la sustituya laR rem;meraciones y gastos que por dichos 
conceptOlS se originen. con drreglo a las dispOSiciones vigentes, 
o a las que a tales fines se dicten y le sean aplicables, debiendo. 
darse cuen ta a dicha Comisaría del principio y fin de los tra-
bajos. . 

Previamente a su conocimiento, las expresadas obras serán re
planteadas por la expresada Comisaría, levantándose acta y 
p¡'ano en les que se detallarán y consignarán con precisión' 
suficiente las obras e instalaC'Íones a realizar, con sefialamiento 
en el plano. de interés y leghmos derechos afectado.s , distancias 
y ubicación en los mismvs " en especial el de la Comunidad 
reclamante, documentos que sin perjuicio del comienzo de las 
obras. a juiCio de dicha Comisaría, serán remitidos a la Direc
ción General para su aprobación si procede, con indicación del 
estado en que en ese momento de remisión se encuentre el 
expediente de inscripción dei aprovechamiento de que se trata. 
Una vez ultimadas las obras e instalaciones proyectadas y permi
tidas y previo aviso de la Entidad peticionaria, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose aéta en la que se haga constar el cumpli
miento o incumplimiento de todas y cada una' de las .condicio
nes de la presente autorización, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de su aprobación por la Dirección Genera·l. 
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El módulo será previamente comprobado en su normal funcion a
miento al tiempo del reconocimiento final. 

6." La Administración se reserva el derecho de tomar de las 
c~ptadas los volúmenes de agua que le sean necesarios para toda 
cliLse de obras públicas en la fOl'ma que estime conveniente. pero 
sin perjudicar las obras del aprovechamiento. 

7." 'Esta autorización se o:orga salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero a precario de momento. situación que 
se elevará a perpetuidad si del · resultado del ' expediente de ins
cripción se dedujesen en su día y al resolver sobre dicho expe
diente, motivos justificados para ello, con la obligación desde 
ahora por parte de la Comisión peticionaria de ejecutar las obras 
necesarias para -conser'var o sustituir las servidumbres existentes 
Se autoriza asimismo la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución de las obras a realizar en 
la extensión que estime precisa I¡¡. Comisa,ría de Aguas, decre
tándose las servidumbres si fuese necesario por dicha Comisaría 
como autoridad competente para ello_ 

, 8_' Queda sujeta esta aULOrización a las disposlCiones vigen· 
tes o que en lo futuro se dicten relativas a la industria nacional 
contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social, 
así como a las disposiciones de la Ley de Pesca FluviaJ y su Re
glamento para la conservación de las especies' 

9.' El depÓSito constituido como fianza provisional será ele
vado al 3 por 100 del importe de las obras a realizar en terrenos 
de dominio público para responder del cumplimiento de las obli· 
gaciones y" condiciones impu~" tas y será devuel to después de ser 
aprobad a el acta de reconoc',miento final de las obras e insta
laciones, 

10, Caducará esta autOfJ7ac¡'ón provisional no sólo por in
cumplimiento de cuaJq11iera dE' las preinsertas condiciones y en 
los demás casos previstJS en ias disposiCiones vigentes, sino tam
bién por negligencia o r!:'traso atribuídos a dicha Comisión espe
cial en la nueva y urgente tramitación que a su solicitud inme
diata, den tro del plaze que [,or la Com isa,ría se le, señale, debe 
darse al expediente <le inscripción relativo al aprovechamiento 
de que se trata, ' 

Lo que comunico a V 1:;, oru'a su conocimiento y efectos 
'Dios guarde a V. S , muctlOS años, 
Ma,drid, 15 de abril de 1967.-cEI Director general, P . D., A. Les. 

Sr,' Comisario Jefe de Aguas del Ebro.-Zar.agoza. 

RESOLUCION de la Dirección General ae Obras 
Hidráulicas por la que se legaliza un pozo ya 
construido con elevación mecánica en la zona de po
licia del torrente Fontajau, en término mun'icipal 
de San Gregorio ( Gerona), solicitada por el Patro· 
nato Provincial de la Vivienda. 

El Patronato Provincial de la Vivienda h a, solicitado la le
galización ' de un pozo ya construído, con elevación mecánica, 
en la zona de policía del torrente Fontajau , en término muni
cipal de San Gregorio (Gerona) , y esta Dirección General 
h a resuelto : , . 

Legalizar él aprovechamiento de aguas subálveas, c~ptadas 
mediárite un pozo situado en la zona de policía, de la margen 
izquierda del torrente de Fontajau , en el término muniCipal de 
San Gregorio (Gerona), así como las obras e instalaciones reali- , 
zad,as por el Patronato Provincial de la Vivienda de Gerona 
con destjno al abastecimiento de aguas potables del ' grupo , 
de viviendas denominado «Hermanos Sabat», y con sujeción a las 
siguientes condiciones : 

1.' Las obras ya construidas se entienden ajustadas al pro
yecto suscrito en Gerona y septiembre de 1963 por el Ingeniero 
de Caminos ¡¡¡fecto a la Diputación .solicitante don Agustín P alau 
Baquero, en el que figura un presupues~ d~ ejecución materi¡~,l 
de" 139.305,2'5 pesetas, pudiendo la Comlsana ce Aguas del PI
rineo Oriental autorizar peqUeñas variaciones Que tiendan a l 
perfeccionamiento y que no impiden modificaciones en la esen
cia de la concesión . 

2.- El caudal máximo que se autoriza á elevares el de 17(J.250 
litros diarios, captados en el ,subálveo del tor~ente Fontajau ,. eq~i
valentes a 56 litros por segundo, por medio de la maqumarIa 
elevadora ya instalada, con potencia de 4 CV., cuyo funciona
miento quedará limitado a 8 ,5 horas diarias, con destino a usos 
domésticos de). grupo de vivienda,s a. que la petición del refe
rido Patronato se contrae. 

3.- La Administración no responde del caudal concedido, cuya 
modulación viene regulada por la potencia de la maquinaria 
de elevación y las horas de su funcionamiento, reservándose 
no obstante la Administración el derecho de Obligar al conce
sionario a construir otro tipo de módulo limitador de dicho 
caudal, si así lo estimase necesario. 

4.' La inspección y vigilancia de las obra~ e instalaciones, 
durante la 'explotacién del aprovechamiento, quedacrán a pargo 
de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y gastos que por diohos 
conceptos se originen , con SUjeción a Las disposiciones que le 
sean aplicables y. en especial, al Decreto número 140/,1960. de 
4 de febrero. 

5.' Se concede la ocupación de los terrenos de domInio pp.
blico necesarios,' y las servidumbres legales serán decreta.as, en 
su caso, por la Autoridad competente , 

6.- El agua que se concede queda adscrita a los fines in
dicados, quedandO prOhibido su enajenación, cesión o arriendo ' 
con independencia de aquéllos. 

7.' La 'Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para t;oda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente. 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.' Esta concesión se otorga a perpetuidad, salvo el dere
cho de propiedad, sin perjuiCiO de tercero y con las limitaciones 
est!lJblecidas en los articulos 23 y Z4 de la vigente Ley de 
Aguas, con la Obligación de ejecutar 13,8 obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes. 

9.' Para modificar las obras ,e inStalaciones que comprende 
esta legalización deberá obtenerse el corresP9ndiente permiso 
POr conducto de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental. 

10. Queda sujeta esta concesión a las dispOSiciones vigen
tes o que en el fu turo se dicten relativas a la industria nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

1,1. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
qUiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
dispOSiciones vigentes, decretándose ésta con sujeción . a los 
trámites señalados en la vigente Ley General de Obras Públicas 
y en el Reglamento para su aplicación. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a , V. S. muchos años. 

, Madrid, 15 de abril de 1967.-EI Director general. P . D .. ~. Les. " 

Sr. Comisario de Aguas del Pirineo Oriental (Barcelona) . 

RESOLUCION de la D irección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza a don Emilio 
Mateu Rodrigo y doi/./l Victoria Barbero Santurioo 
para derivar aguas del río Tiétar, en término mu.
nicipal de Toril ( Cáceres) . 

Don Emilio ,Matéu Rodrigo y doña Viotoria Barbero Saa1-
turino han soliCItado autorización para derivar aguas del rfo 
Tiétar, en término municipal de Toril (Cáceres). 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Autorizar a don Emilio Matéu Rodrigo y doña Viotoria Bar

bero Santurino para ' derivar un caudal continuo del río Tiéo
ta r de 56 litros por segundo, correspondiente a una dotación 
unitaria de 0,8 litros por segundo y heotárea, con destino al 
riego de 70 hectáreas, como amp¡¡'ación de la concesión otor
gada por Orden ministerial de 17 de septiembre de 1958 y re
hahiJi.tación por Orden ministerial de .24 de abril de 1963 de 
184 Jiotros por segundo con destino al riego de 230 hectáreas, con 
lo que el total autorizado pasa a ser de 240 litros por segundO 
con destino al ri~ de 300 hectáreas de la finca de su pro
piedad denominada «Dehesa Miravel de San JUlián», siota en 
término municipal de Toril (Cáceres). con SUjeción a las si
guientes condiciones: 

1.' Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y qUe por esta reso~ución se aprueba. La, 
Comisaría de Aguas del T ajo podrá autorizar pequeñas varia,.. 
ciones qUf' tiendan al perfeccionamiento del proyecto Y" que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

2.' Las obr:as empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de pUblicación de la concesión en el 
«Boletin Oficial del Estado». y deberán queda.r terminadas a 
los dieciooho meses a par,tir de la misma fecha. La pUesta en 
riego total deberá efectua,rse en e~ plazo de un afio desde la 
terminación. 

'3.' La Administración no responde del ca udal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Tajo comprObará especialmen
te que el caudal utilizado por el concesionario no exceda. en 
ningún casó del que . se autoriza, sin que pUeda derivarse un 
volumen superior a los 8.000 metros cubicos por hectárea real
men te regada y año. 

4.' La inspección y vigilancia .de las obras e instalaciones, 
tan,to durante la construcción como en el periodo de explota
ción de: aprovechamiento qUedarán a carg'o de la Comisaría 
de Aguas del T ajo, siendo de cuenta del concesionario las re
rtIuonera,cjones y gasotos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principiO de los tr~bajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario, se procederá a. su 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantálndose acta en la que conste el cumplimientó de 
estas condiciones, sin que pueda comenzac la explotación an- ' 
tes de aprobar este ama , la Direcéión General. ' 

5.' Se concede la ocup·ación de ;os terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la autoridad competente. ' 

6' El agua que se concede queda ~crita a la tierra, que
dando prohibido su enajeriación, cesión ó artíendo con li1l'dé-
pendencia de ~uélla. ' 


